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de la Universidad Na.eional.-Ero~ la ean
tidad de $ 118.50 por eompra de nn estaD~ pa. 
ra la Biblioteea NaeioiUtl.-Nómbrase por re
nuneia un profesor del eurso preparatorio del 
!Dstituto Naeiooal.-Pensi6na.se al joven Ra
rael Moneada, aluinDo del Instituto Na.eional.
N6mbrase al Br. don Tiblll"eio Carlas profeSor 

· au:rilia.r de la segunda seeeión de la clase de 
Aritmética demostl'ada. del Instituto Na.eiona.l. 
-Se apru<~ba el regla.!nento formado para la 
Biblioteca Na.eional. 

AVISOS. 

PODER LEGlSLATIVO 

DECRETO NUMERO 106 

EL CONGRESO NACIONAL 
DECRETA..: 

Articulo 1.0-El Poder Ejecutivo pagará, 
en la forma que crea conveniente, a la sefl.o
ra Camila Ordót1ez, viuda de Bostamante, 
la cantidad de * 445~00 qO:e el' Estado le 
adeuda por sueldos rezagados que devengó 
an difunto esposo Licenciado don José Ma
ria Bustamante, como M~aistrado de la Cor
te de Apelaciones de lo Civil; lo mismo que 

. por sueldos rezagados a Presentación Quesa-
da, de quien es cesionaria. 

Art. 2. •-El crédito en referencia quéda 
excluido del Decreto de Consolidación de 5 
de octybre de 18~3. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
. siones, á los veintinueve días del mes de mar
zo de mil ochocientos noventa y siete. 

Josi M.1.RiA.. REINA, 
Presidente. 

J¡;AN B. SORIA.'l'O, CARLOS TORR~S, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 7 de abril de 18~7. 

P. BONILLA-

El Secretario de .Ei;tado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por minis~ 
rio de la ley, 

José I. lluñoz. 

DECRETO NUJIERO 107 

EL CONGRESO;KACION.AL, 
Con vista de la solicitud del sellor Benja

mín E. V arela, vecino de la ciudad de Santa 
Barbara, en la cual pide se le mande pagar 
la suma de$ 102.66, que por sueldos como 
empleado militar que fué en el ano de 1893 
se le adeudan, 

DECRETA..: 
Artículo 1.0-Qoe el Poder Ejecutivo en 

la forma que juzgue conTenier.te pa,ane la 
su m á e:xpresada al sellor V arela.. 

Art. 2. 0-~eluir dicho crédito del Decre
to de Co!Ísolidacíón de ~ de octubre de 1893. 

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de Se
siones, á los treinta días del mes de marzo de 
mil-ochocientos noventa y siete. 

JosÉ MARÍA.. REna, 
Presidente. 

JU.A.N B. SORIANO, CA..RLOS TORRES, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por t.anto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 7 de abril de 1897. 

P. BONILLA. 

.Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese .. 
Tegucigalpa: 31 de marzo de 1897. 

P. BONILLA. 
El ~retario de Estado-en el Despacho de 

Justicia, 
César Bonilla. 

DECRETO NUMERO 110 

EL CONGRESO NAClONAL 
DECRETA.: 

Artículo l. o -Mandar pagar en la forma. 
que el Ejecutivo lo estime conveniente al se
flor Dionisio Quillóne'z, la suma de$ 108.5() 
que el Tesoro Nacional le adeuda por sueldos 
rezagados como conserje de varios Tribunales 
del Estado. 

Art. 2. o -Para los efectos del artículo an
terior se excluye ·dicho crédito de la Consoli· 
dación decretada el 5 de octubre de 1893. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á lps treinta días del mes de mar~o de 
mil ochocientos noventa y siete. 

JosÉ MARÍA REINA, 
. Presidente. 

El &>eretario de Estado en el Despacho de JUA..N B. SoRIANO, . CARLOS ToRRES, 
Secretario. Hacienda y Crédito.Público, por ministerio SecretariO-

de la ley, - Al Poder Ejecutivo. 
José JI. lluñoz. Por tanto: "Ejecútese. 

D~CRETO NUJIERO 108 

EL CONGRESO NACIONAL, 
Con vista de las diligencias seguidas con

tra el Diputado Suplente por el departamen
to de Valle, d.on NicolAs M. Ochoa, por le
síones al seflor Tomás Contreras; y en uso 
de la facultad que le confiere el artículo 90, 
fracción 14, de la Constitnción Politica, 

DECRETA: 
ARTÍCULO ú:srco.-Declárase con lngar á 

formación de causa al e:xpre..ado eefior: Ochoa 
por el delito referido, suspenso en el ejercicio 
de sus funciones, poniéndolo á dispoeición 
del Tribunal competente con los antece
dentes del caso. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los treinl;¡¡ días del mes de marzo de 
miÍ ochocientos noventa y siete. 

. JosÉ MARÍA REINA, 
Presidente. 

JL"A..N B. SoRIANO, CARLOs ToRRES, 
Secretario. Secretario. 

Tegucigalpa: 7 de abril de 1897. 
P. BONILLA . 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José 11. llluñoz. 

C~INCU.!.GES.UU. OCTAVA SESION l>EL 

CONGRESO N.!..CIOSAL 

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1897. 
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría); con asistencia de los Representantes 
Aldana, Ariza, Arias,' .Agniluz, Barahona. 
Bustillo (don .t>edro), Bonilla (don ::\1anuel 
H.), Bonilla (don Manoel-.A..), Dávila, Es
cobar, Fajardo, Fonseca, Fortín h., Gá!vez, 
Idiáquez, Maldonado, Mejia, Meda!, Miden
~. Osorio Rodrigue~, Oqueli Bustillo, Reina 
(don Antonio), Rivera Retes, Rendón, uclés. 
Ugarte. Urquía, Villar, Zambrano, Zelaya y 
los iniraacritoe Secretarios; no habiendo con
currido los Representantes Trejo, Reves, Va
lle, Mufl.oz Cabafl.as y Hernández, por e:xcnsa. 
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L 0 -Se leyó y aprobó el arta anterior. 
2. 0 -La Secre~ría manifestó qne conti

nuaba la discusión que quedó pendiente en 
la sesión anterior acerca del dictamen y pro
yecto de d~reto emitido en la solicitud de 
Victoriano Mendoza. 

do que, para resolver lo conveniente, se agre
gue al articulo la obligación que el Alcalde 
tiene de concurrir á sn despacho todos los 
d!as para recoger todos los reclamos q'tle se le 
presentaren; y verificado ésto, convocar á. la 
Municipalidad á una sesión pública para üar
les la resolución que fnere de justicia. 

El Representante Uclés fué del mismo pa
récer, quien manifestó, además, poG.ria ha
cerlo el Secretario-

El Representante Barahona dijo: que aun
que la Comisión es de parecer se deniegue 
por ~ora la solicitud de Mendoza, por los 
antecedentes que ha oído leer, es de opinión 
se abenelva de la responsabilidad que ha. con
traído con la Hacienda Pública; haciendo mo- Volvieron hacer- uso de la palabra los 
cíón sobre el particular. Tomada en consí Representantes Barahona, Uclés Y Ugarte; 
deración y puesta á debate, el &presentante haciendo este último moción para que el ar
Osorio Rodríguez foé "de parecer se le exi- tícnlo se redacte en los ténninoe siguientes: 
miera de la obliga_ción de pagar$ 100, pero "Del quince al último cte febrero la Mnnici
no del reSto, porqne no había presentado do paÜdad, en sesion pública, _resolverá deti.niti
cumentos con que jnstificar su inculpabi- vamente, con vista de pruebas, cualquier re
lidad. clamo _qne, ~erbalmente ó por escrito, se pre:-

En Jos mismos ~nninos se expresó el Re- sente al .Alcalde sobre inclusiones, exclusio-
p:resentante MeJ"ía,· _y ambos en qn.e no ten- nes ó rectificaciones del Cenoo.". Tomada en 

Suficientemente disentido, se aprobó la en
mienda propuesta por la Comisión y ampl~a-
da por los RepreseiJ tan tes U garte y Gálvez. 

Se suspendió el debate sobre la Ley Elec
toral. 

7. ?-Se dió cuenta con el dictamen recaí
do en la renuncia qne de Magistrado Propie
tario de la Corte Suprema de J nsticia ha ele
vado el senor Doctor don Angel U garte. La 
Comisión es de parecer se le admita; y puesto 
á discusión ·dictamen y proyecto, fneron 
aprobados. 

El mismo Representante Ugarte manifes
tó: que habiendo sido aceptada su renuncia, 
pedía licencia para separarse de la Asamblea 
definitivamente desde el 11 del corriente; y 
tomada en consideración, le faé concedida; y 

8.0 -Se levantó"la l!esión. 

JOSÉ MARÍA ~EilU, 
Presidente. 

JUAN B. SoRIANO_, 
drian inconveniente, como individuos de la consideración, el Representante Gá~vez dijo: See?etario. 

, Comisión, en ~ptar cnalquier reforma ~ la qne á la moción anterior debía agregársele 
Cámara la estimaba de justicia. Suficiente- )o Siguiente:· "Contra las resolnciones de la 
mente discutida la. mocióri, -_{oé aprobada; Municipalidad, habrá el recurso de apelación 
habiéndose comisionado al mismo mocionan- paua ante el Consejo ~p&-tamentaL" Pues-

CA-RLOs To&BEs, 
Seereta.rio. 

QUIN'CUAGESBU NOVENA SESIÓN DEI. 

CONGRll:SO NACIONAL. · 

te Representante :Barahona para qne fonna- tas á di.Sc<lSiÓn, el Representante Uclés ma- Tegucigalpa: 10 de marzo de 1897. 
le el proyecto de decreto. nifestó: qne sienM puramente actos-adminis- Presidió el Diputado Reina (don José Ma-

3. 0 -Se dió cuen~ con ~nª renun"cia que trativos los electorale8, no era preciso tomar ría), con asistencia de los Representante. 
de.~agis~~ de la ~rye ~uprema de J.us en cuenta los recursos de qne- 'habla el Re- Arias, A riza, '~Haz, Barahona, Bonilla 
tic~ :presentó el Doc~r ~ll ~ngel U~rte. presentanté Gá1vez; ·y por lo que hace á la (don Manuel A.), Bonilla (don Manuel lt.), 
f&só á comisión de los ~presentantes ~am- moción Ugarle, no hace dificnltad en acep- Bnstillo (don Pedro), Dá.vil8, Eecobar, "Fa
brano, Rivera ~tes y Barahona. tarla: que-estableciendo las apelaCiones, se- ja.rdo, Fortín h., Fonseca h., Gálvez, Idiá-

4; 0 -Se pnso á último debate 1~ r~rmas ría un proceder infinito, porque, concedidas qu~ Maldonado; Meda4 Mejía,. M:idence,. 
de ~ Ley ~ectoral, y sin disensión fné éstas, se hace igualmen~ necesario establecer M nfioz Cabafias, Oaorio Rodríguez, Oqnelí 
'ªpro~? el preámbulo. . . · · la fGrma del piOcedimient9, y que, por esta Bnstillo, Reina (don Ántonio)., Rivera Retee., 

& dto lectnra ae~menté ~.lO.S artícu- razón, como ya lo tiene expresado-, aceptará Reyes, Rendón, Trejo, Uclés, Urquía, Villar., 
I~ 6. 0 hasta 9. 0 ; Y oon unas peque~ observa- la moción ITgarte y no la ampliación Gálvez. Zambrano·, Zelaya y ios infr8acritos Secreta-
C!OJ?.el! hechas :r.>r el ~presentante Uclés, rios; tw habiendo concquido los RepresentaD-
fueron ap~bados. • El Representaote Fajardo hizo notar la tes Hemandez, Ugarte"fVaÍle, Por excusa. 

Puesto a debate el artícnlo 10, el m1smo contradicci~n que hay. enfre la moción y la 1 o---se 1 ó · bó 1 ta te · 
RepTesentante Uclés dió algnnas explicacio- ampliación, "diciendo en ·la primera que se 

2
-.. ~ lr Y a~ro e ac an .r:?~· .W 

del Üf' ){ • ·pa1 resolvéri · defurlti.amenre, y en la segunda . 1 caen con una e.xpomc1on 
nesElacercaRe ~~te Re&~Icl (d. A to .. ). .._

1 
, 1 __ . . • El setior MiiÍis,tro d.e·Ja Guerra a.OOm~n~-dél 

Preeen....... ~na on n mo estau eci_enoo wes recursos de apelaci.4n. ·· · . . . Décretó número 70 que, con el veto eo~ 
hizo algunas observaciones sobre la fórmnla Repreeentante Bastillo (don.Pedro): que lá ' d·. te., d -el- ·. 1 n_.::a E" ti _ .. .., ... 
d · · to d l · 'bl" · . 1 - . pon 1en , evn ve e ..-uuer Jecu vo ~ e poner en conoc1m1en e pn 100 e re- ley q~e ~ ~ntE; es la del cuartO poder del ' te~ la · • d -tiro 1- ... _.::a_ •·· - 1 

l · dada · lifi - · · · · · - ren .. peDSlon e re so ICibZOUA por -e 
samen de todos _os Cl!l . nos ca . cados en Estado, como es la Electoral que correspon- r. .__ l'd p . bl N il. · · 
los respectivos pueblos ó l!nniciJnllidades. de al pn~plo; Y. qñe_si_ "por ~~parte se le i~See- or¿~ 8: o ~ u tóa. á ·- e~ . 1 
S · ' · · d" "d ' '~ · · .- · - - - ~ rewu-~a pregun ... ..mara SI e 

ufi,c1entemente tscuti os re.a.onna y en- impone el eargo·de ·conenriir en·díá determi- D - to ref i · . ., t'. ~ la '- --
- ' :,) - · · -- Vill · "dad ecre en erenCia se some u~.. reooa· mtenua Uclés y ar, por unamm1 , fue- nado á dar sa voto, debe, , por otra, con_ cederle -·d-· · ·.• d. 1:.. • ... á . -- -~ 

· > ·· . • • · _ - • ·,· - ·· • · ·• • • : • Sl erac1on. e IA IlllSlD.S, v una nueva OODll-
ron aprobados. el deréclí9 de &Pelar 4e laá ~lucioW!S que "ó h be _,: __ tid · del"'--~.2 · Se sa""""ndió la eesión. . . SI n, por no_ a rse Ulti\;. 'n. o n1 ~-~-_ . o · 

~ro den las Municipalidade6 en los récla~os que -
5. o-Contin~!i'• se di6 cuenta con el pro- los dndadan~ ~. __ D. 'respeeÍO de lnclnSió~es, ~rca ~el dictamen y proyecto emitido por 

yecto de decreto reia'tivo al pago de nna su- la primera. 
m& de dinero qne etTesoro Nacional adeuda exclusiones ó rectificaciones: qne es preciso ~Representantes Fajardo, )~onma (4on, 
á don TeOdoio Kohncke; def comercio de que el J!óder'JUectohd se ejera: de la mime- Mánnel A.), Midencé, Tortea, Uclés, Zam~-

ra · más atnplia y se ie· d€ áceión p<)puhl.!-;. y 
Amapala; y puesto 'á discusión, foé apro- por lo nue hace á las pruebas, deben óbtene:r- brano y Reina (don Antonio), fueron de P.. 
hado. ' ~ recer: qne debía reoonsiderarse, snjeta.ndOJo á 

6. ~-Continuó el debate acerca de las re- se sin estipendio alguúo, Y cualquiera que una nueva deliberaeión, tanto por exigirlo 
formas de la Ley Electoral; y puesto á di.s- sea.el reclamo que_ae haga debe exp~r que asi el precepto oonatitocional, como porqne 
~nsión el artícnlo 11, sn reforma y enmieod&, sera. ~o papel oomun, porqn~ la ley n~nte al se remitió al Ejecutivo sin haberse en~dó 
~1 Representante Uclés dio algunas explica- e:z:cl~ del papel sellado merlas actos, se ha §.disentir en el fondo. 
ciories sobre ellaá; y el ~presentant:e ~- itfer:o~ solamente á los actos de la Junta El Representante ()quelí Bnstillo dijo: · 
hona observó: que la enllllenda no dtce 81 la ec • qne no tiene conocimiento de la sólicitnd" del 
Xnnicipalidad debe ó no reunirse todos los ~ Beprese~tante Villar defendió el terlo General Nuila ni del. dictamen que recayó 
db~ para oir l~. rec~m~, ó si debe hacerlo del artíc'ó.l~ de las enmiendas, manifestando: en ella, y qne por lo mi.smo desea que la Se
en sólo una sesiOn pnbhca; por lo que es d~ que acepta la moción Ugvte; y que por lo cretaña dé lectura a los antecedentes. 
parecer se especiJiqné este punto de an m~o qne hace al nao-del papel cómún y al punto Los ~preséntaintes Bal-ahona y Bustillo. '; 
elaro y terminante. de apelación, puede riservárae estos eaaoe pa- (don PedrO) fueron de parecer, que el. De-

El Representante U garte apoyó lo e.xpnes- :ra. cuando se trate de las- disposiciones gene- ereto Ílo debe :recoÍlsider'arse ni sujetarse á 
to por el &presentan te Barahona é indican- ralee. deli~~n, en concepto de que· siendO uB. 
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Liberal en la campana de 1893. La Comí- Pensi6~e al joven Rafael Moneada, alumno del 
sión opina por qae se acceda al reclamo: v Institnto Nacional. 

puesto á discusión dictamen y proyecto r~ 
pectiYo, fueron aprobados; y 

5. "-Pasadss las doce m., se levantó la 
sesión. 

Tegucigalpa: 1á de marzo de 1897. 

:acto resolutivo de la Cámara, que no tiene el 
-caráctE-r de ley, el Ejecutit"O no ha tE-nido 
por lo mismo dereho á oponerle el veto; ha
~iendo moción el pr~mero, para qne la Cámá
ra resneha, si de conformidad ~on el artícu
lo 97 de la Constitución Politica, el Ejecutivo 
puede oponer el veto sólo á los proyectos de 
ley que se decreten á iniciativa de algún JosÉ MARÍA REINA, 

En atención á qne el joven Rafael Mon
eada fné beqnista por cuenta del Estado en 
el CoJegio "El Espiritu del,Siglo," durante el 
ano próximo anterior; el Presidente 

Diputado, del Presidente de-l Estado, ó de Presidente. 
la Corte Suprema, ó también puede oponerlo JuAN B. So&I.o.No, MANUEL VILLAR, A.CUERI>A: 
:A los Decretos Legislativos en que se resnel· Seeretario. Vicesecretario. ~-o-Asignar á. dicho joven la pensión de 
ven solicitudes elevadas al conocimiento de "!einte pesos mensuales para su sostenimiento 
Ja Camara, ó importen simplem~nte actos de U\ISTRlJCCIO"' PUBLfOA en esta capital, á fin de qne pueda continuar 
mera administración .. Tomada en conside- =====:::::::,==============,;,== sns estudios en el Instítuto 'N'acional de 2 ... 
nción y puesta á debate, volvieron hacer uso N6inbrase un profesor de la Universidad Nacional. Ensenanza; Y 
~e la palabra los Representantes Rastillo 2. o_ La suma en referencia se entregará al 
-(don Pedro}, Bonilla (don Manuel A.), Tegucigalpa: 8 de marzo de 1897. ~iado á contar del primero del actual, y 
uclés y Miden ce, qae reforzaron sus ante- En atención á lss aptitudes del Licenciado ae tmputará á la partida XI del Capítulo· IV 
riores argumentos. don Federico G. Uclés, el Presidente que para el Ramo de· ID.strnooión Pública 

Se suspendió la sesión. ACUE:aDA.: eenala el Presupuesto General vigente.-Co-
3. •-Continuada. la ·Secretaría pr....,ntó N b 1 z d 1 mnniquese. , -o- om r&l' o pro ... esor e a ssignatnra de 

-si se daba por snficientemettte disentida la Derecho Administrativo en la Facnltad de · BoNILLA. 
moción Barahona y consulta hecha acerca Jurisprudencia y Ciencias PolítiCas de la u.: El Secretario de Estado en el Despacho de 
-de la reoonBideración y ntÍeva deliberación nive~d~ Nacion~.-Cómnníquese. Instrucción Pública, 

Oésar Bonilla. -d~l decretó; y habiendo contestado afirmati· . . . BoN!LLA. 
vamente, ae procedió á tomar votación no- E 1 Secretario de Estado en el Despacho-de 
·uiinal, y lo hicieron en sentido de que, fuera Instrucción Públicá, 
~e los casos especificados en el articulo 9~ César Bonilla. 
-de la Constitución, el Ejeéutívo tiene dere· 
-eh? i oponer el veto en todos los actos y I!.'rógase la cantidad de$ 118.50 por compra de un 
resolucioneS emanadas del Congreso; los Re- · E!ftante para 1& Biblioteca Nacfon.aL 

presentantes :Ma.ldonado, Zambrano, Fajar· 
-do,· Mejía, Urqnia, Idl.áquez, Villar, Esco- Tegucigalpa: 13 de marzo de 1897. 
liar, Uclés, Reina (don An~nio), Bendón, El Presiden~ 
~álvez, Osario ROOrígnez, Ze~aya, Riverá . ACUERDA~ 
Rétes, Oqneli Bnstillo, Bonilla (don Manuel Au~J:lzar ~l ~ de ciento die7! y ocho. 
.A.), ~iluz, BOnilla (don }.1:annet fl.)~ peeoa cmcuenta. centa.v~ qu·e de~r~n entre
Fertin li., Ariza, Midence, Refua (4ón Jo· ~~don ~~ ~rtiz, e~ pago de trece 
~ María), Soriano y Torres; j en ·sentido de ~ de ~~ ~ebi~~nte_ p~n~o qu~ ~ 
~ue el .veto sólo procede en los proyectos de p~~ a. ~ClÓn d~ l~ BlhllOtecá N'acio
ley, los Representantes Medal, Fonseca h., nal. Dicha •. ~~~~ ~fu~ á ~a ~~a 
~hona, Arias, Dilstillo (don Pedro}, Tre- d~ ~~~os que~ e~ ~~o ~e 11!-&
jo, Mnnoz Cabafla_s y Dá.vi~~ qtie en ·el de- trn001ó~ . Pubhca aena~a el Presupuesto Ge
~to recaído en la sólicltnd deHJeneral Niii· n~ n~nte.-Ü?~umquese. 
la, el Poder Ejecritívo no tiene el derecho en BoNILLA. 

~~ Yeto pór no haber sido résnelta '-dieha so
Jieitnd en el fondo; quedando resuelto eete 
·púnto por veinticinco votos contra siete. · 

El Sec~~o 4e ~tadO en el P.espacho qe 
Instrn~ón Pó.bli~ 

César BQnilla. 

Consultada ia Camara si sé ~ombraha una · ·. . • · . . d. N6mbrase por renuncia un profesor del curso pre--
-nueva coDUSlo!i para que ein1t1era .1ctameÍl ·'p&ratorfo del IDStitnto ':Nacional. . 
-ó se sometía á deliberación~ por iilayÓría d~ 
votoS se resolVió por lo último .. 

Los Representantes Oqueli .Bustillo y Bo
nill& (don Manuel H.) :(úeron de parecer 
-qúe para entrar' á . delit.erar en el fondo del 
-nto, se diera lectura a lo¡r antecedentes; 
pero la Secretaría hizo presente, qae no en
-óóntrándose actualmente en la Mesa,' se 
wpendia la discusión hasta tanto '8e obte· 
'IUall. 

4.. 0-Se ~ió cuenta con el proyecto de de· 
· · -e~to relativo al pago d~. trescientos pesos 

que el Tesoro Nacional adeuda á la senorita 
~uadalnpe Ferrari; y puesto i disensión, fn6 
-aprobado. - · · 

·Con otro recaido en una solicitud de don 
..J. Santos del Valle, relativa al reclamo de 
eetecientos tn:inta pesos, valor de mercade
rias y otros útiles qne sn padre don Pedro 
-4el mismo apellido snministró al Ejército 

_ 'fegncigalpa: 15 de marzo de 1897. 

Siendo afen~~b~es !os motivos en que !ie 
fnn4a el aé!iór' · 4on Vicenté Ídiáquez para 
renunciar el cargo de profesor del eurso pre-
paratOri~· deÍ Instituto Naeional, el Presidente 

ACUERDA.: 
1.0 -.Adl:nitir al sefior ldiáquez la rennn. 

cia que ba presentado, rindiéndole las gra· 
Cl88 por sus servicios; y 

2· •.. _:Nombrar para que le sustituya en el 
puesto referido al Br. don Luis A. Zániga. 
qnien devengará el sueldo de treinta pesos 
mensnales y prestara sn~t servicios á contar 
de es~ fec~-Comnn.lqaese. 

BoNILLA. 

El Secretario de .Estado en el Despacho de 
Instrnooi6n. Pública, 

CWJr Bonilla. 

N6mbrase al Br. don Tiomcio Carias profesor au
:iiliar de la segimda sección de la clasa de Ari&. 
m~~d~~mmrutoN~~-

Tegnc~pa: 16 de marzo de 1897. 

~anifesta.ndo ei Director del Instituto Na
ci~nal ~e 2.~ Ensefianza que, por el crecido 
número de aln~nos de lA clase de Aritméti· 
ca demostrada, no ~ posible que la pueda 
se~vir bien un solo pro~r, y se hace preci
so, ~! lo tanw, ~vidirla en dos secciones, 
nombl'&lldo para el ~~pe~o de una de ellas 
á un profesor an.riliar; el Presidente 

ACUl!:RDA.: 
Resolver de confol'midad· nombrando al 

- ·' Br. 'dón Tiburcio Carí.aS profeáor auxiliar 
para la 2 ... sección de lá clase -le AritmétiCa 
~~~~ ~n el sueldo de -~einte peses 
mensuales qne debera P&o<Yirsele á contar del 
í1 ~é:'·~~~-ez(qne oomeiizó á prestar sus 
serviClo&.-Comuníquese. · 

BONILLA. 
El Secretario de Estado en. el Despacho de 

Instrucción Pública, 
Oé$ar Bont"Zla. 

Se aproeba el reglamento formado para Ja Biblioteca
Nacional. 

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1897. 
Con vista del Reglamento interior qne pa· 

I'8 la Biblioteca Naciona.l ha formulado. el 
Director interino tte la misma, el Presidente 

ACCERDA.: 

A probarlo con el carácter de provisional, en.. 
los siguientes .términos: 

Re~amenro Inrerior de la Biblioreea Nacional 
CAPITULO I 

De 6V rlgime-n. 

Artículo l. 0 -La. Biblioteca Nacional es 
una institución creada y sostenida por el Go-
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bierno del pais, con el objeto de acumular 
obras y publicaciones de toda especie qne 
puedan consultarse por todos los que lo de
seen. 

Art. 2. 0 -Est.lrá regida por un Director, 
q1lien es personal_!Dente responsable por !os 
objetos que, encomendados á su vigilancia, se 
extravien. 

Art. 3.0 -A.9emás del Director, el personal 
de la Biblioteca, por ahora, se compondrá de 
un escribiente-ayudante y de un portero. Es
tos empleados estarán bajo la dependencia 
inmediata:del Director. 

CAPITULO II 
De los empleado.~. 

Art. 4. 0-El Director de la Bíblioteca Na
cional tendrá. las obligaciones siguientes: 

1. e Cuidar de las obras, á fin de que per
:manezean en perfecto estad.G y no se extra
-ñen. 

:2. 0 Mantener el debido orden y discipli-
:na en el interior del establecimiento. 

3. e Pasar~·mensualmente informe al Mi
nisterio de Instrucción· Pública sobre el mo
Timiento habido en la Bib1ioteca. 

4. 0 Llevar detallamente la estadística de 
la misma; y 

5. ° Formar el catálogo de las obras, siem-
pre que se haga necesario, conteniendo el 
mayor número de datos posibles. 

Art. 5. 0 -'l'odos los setos del Director que 

Art. 14.-Las obras pertenecientes á la 
Biblioteca Nacional, serán selladas y marca: 
das de la manera más conveniente, pndiendo 
el jefe de la oficina. perseguir ante la ley á to
do aqnel que las retenga indebidamente. 

CAPÍTULO IV 
Disposiciones t:ariaJJ. 

Art. 15.-Siempre que el Director ue la 
Biblioteca haya de ser sustituido, entregará 
ésta. a Sil sucesor conforme ál catálogo forma
do de antemano. 

Art. 16.-Eri Clllidad de provisional habrá 
anexa á la Biblioteca ·ana "Oficina de canje 
de Pnblicaciones," servida por los mismos 
empleados. 

Art. 17. -Los Directores de ImprentaS 
deberán enviar á )a oficina relacionada, cua
renta ejemplares de todas las publicaciones 
que en ella se editen. 

Art. 18.-Este reglamento tiene el carác
ter de provisional~ y empezará. a regir desde 
el díe. de su aprobacioñ.-Tegucigalpa: ~ de 
mano de 18~1.-Jer6nimo J. Reyna.-Co-
muníqu~. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrnceion Pública, 

César Bonilla. 

ee relacionen con la organización de la Bi- El infrascrito,1:lecret.arlo del Juzgad<> de Letras de 
Dlioteca, deberan ser aprobados por ~~ Mi- lo Civil, · 
nis•~rio de Instrnc""I·o·n Pú.bii"ca. Baoe saber: que el señor Ramón Silva. mayor de ..., '" edad, casado y véciuo del pueblo de ~"'rande 

Art. 6. 0 -El Director de la Biblioteca N a- por si _y á oombre de los :señores Césal- Castillo Ma~ 
nnel Trejo, Te<Jdoro Cruz y Bibián Matute, ~ ha 

cionsl presentará al Gobierno anualmente presentado á este J~"'ffdo d~ciando una veta 
un informe bibliográfico. - nueva, que pTOd~ce plata y ~. se,otíD la muestra 

Art. 7. e -En ansencia del Director, siem- que aoompafia, nene su recnesto de Oriente á P<r 
niente y limita: al Este. el cerro de "Las Tinas;" al 

pre que ésta fllese repentina ó de corta du- Oeste, el del "Copantillo;" al Norte, el del "Río 
ración, hara ans veces el ayudante; en caso Blanco;" Y al Sur. el de la "Sabana de los Bueyes-" 

nominado aquella con el Il()mbre de "El Araga" 
oontrario, el Gobieruo nombrará la persona Diclla veta está en jurisdicción de Ojojona 

'>.·--coa subvención de$ 500.00 piar.& meosual~
por el término de diez años. 

6.•-ED caso de que sea necesario, los Yapores J»
drán tocar en los puertos de- noche, y en tal caso l.8s 
autoridades les permitirán entrar y salir. ' 

7. •-Los Yapores para el servicio de la cnsta no ne
cesitarán Jll.á.,; que el despacho de las autoridades de~ 
puerto de Puerto Cortés, el cual servirá p~:-ra el 'Viaje
redondo. 

P. E. 
Tegucigalpa: 8 de abril de 1897. 

HESRY L. SPRA.GUE. w. S VALEST!SE. 

Lo que se pone en conodroientc del público para 
los efectos de leY. 

Tegocigslpe.: 5 de abril de 1897. 
CARLOS A. G ARCl:A. 

El infrascrito, Becretario del Juzgado de Letras de-
lo Civil. · 

Hace constar: que en el Libro de Registros de De
DWICÍOS de mioas nuevas, se encuentra el que literal 
mentedice:'"-El iñfrascrito, Juu de Letras de l<? 
(.,'ivil del departamento,-Hace- constar: qu~ en las 
diligencias relativas á. la mina nueva .. Sao Fnmcis
co," se encuentran el escñto. razón y auto qne di 
cen:-"Denuncio de Wla mina nueva.-~ñor Juez. 
de Letras de lo CiviL-Presente.-Samuel Gómez. 
E., mayor de ed.!W., soltero, Abogado y veciuo de 
esta ciudad, por sí y á nombre d"' los seiiores Ti 
burcio Lao~za y Felípe Zepeda, del vecindario des
BuenaventUra, ante Ud- con todo respeto manifiesto: 
que en elluga~ llamado ".Monte Grande." jurisdic
ción del pueblo e.s:presado, hemos descubierto una. 
veta 6 creadero mineral, que produce plata semm 
la muestra que acompaño, con-e de Oriente' á Po--
niente. y tiene por límites los siguientes: al Norte, 
con la "Lumbrera de los 'l'altenetes·" al sm 000 
el ''Cerro del Cascabel;" al Oriente,' con ~el Cerro 
de los meu:ales; y al Poniente, con l!l '"Quebrada. 
de los .&.~tes;" y deseando trabajar dicha veta ó 
CJ:eMero, á la cual damos el nombre de ":San Fran 
cisoo. "-3. Ud_ pid<> se sirva admitir el pres•nte de
DU!lcio y t__ramitarlo co~forme á. la ley, hasta. enes- • 
derme el t1tulo de propleaad correspondi.-nte.-Te-
gucigalpa: 18 de marzo de 1897.-Samnel Góma 
~--Presentado en su fecha á las doce y treinta ..
cin.co p. m.-BoquiD.-Ju~do de Létras de lb 
Civil.-Teguciplpa: dieciecho de marzo de mil o--
chocientos noventa y siete.-A.drnitese el denuncio 
que antecede y publiquese el registro en "La Gilce-
ta" por tres veces. de diez en diez días. Notiiíqui!Qe
Va.Uadares.-Teodoro F. Boquín, 8rio.-Registra 
do en Tegucigalpa.. i )<>o; di~ y ocho días del me$. 
de mano de mil ochocientos n()venta y siet.e.--se
Uo.-~ro Val'a.dres.-Tedoro F. Boquín, Srio. 

Es conforme. 
Tegucigalpa: IS de :marzo de 189'7. 

21 'l'EODORO F. BoQuíN, Srio. 
nne de,_~ rep- tarl Le que se pone en conocimiento de los ..._ ____ _.e~ '2 ..,.,. '"""'n o. . d ....,..,.. ·~ El illfraserito, Secretario de! Juzgado de Letrasde-

Art. 8. ~-Las obliaAP.iones del portero se e don Cinecio ADmuo Y de tos dueños de miDas co- esta Sección, 
.,-- lindantes-para que dentro del \érmino legal compa- H 

limitan á mantener en estado de perfecto rezcan á este Juzgtldo 3 hacer nso de sns derechos. ace oon::.tar: que en el Jibro de registros de de-- -
Teguci::,"'&lpa: -;de abril de 1897. nU!lciOS de IDiuas n11evas que este Juz!!Sdo lleva e:n-

aseo los armarios, vidrieras y demás mue- el corriente año, se encuentra el que litel"&lmente di-
bies, lo mismo que el local, debiEmdo perma.- T:Eon(Hw F. BoQUÍN, Srio. ce:-EI infrascrito, Juez de Letras cte lo <.:ivil dei 

nacer en él durante las horas de servicio. Se solicita el ~blecimiento =~~~: ~~~~~~~~L: ~pe~~·~ 
CAPITULO III de una linea de VAPORES ellCt!entl'll el escrito, razón Y auto que- dicen:-Dé--

nuncio de mina nneva.-&:ñnr Juez de Letra." de Jo;. _., 
Del servicio. en la ()OSTA NORTE Civil--Pwoente.=-Sainuel Gómez E. mayor de edad, · · 

Art. 9. 0 -La Biblioteca permanecerá. abier- El i.nhascrito, Secretario de Estado en el Despa so~tero, Abogado Y vecio(\ d~ esta' ciudad, por si 
t& al servicio púhlico todos los días, excepto cbo de Fomento y Obras PúbliC~tS, por la ley, Y a nombre de los señores Julián, Ez'quiel y Juan 

Hace constar: que en esta fecha se ha p~nta- Andino. del vecindario de San Bnenaventunr., aate-
los ciomíngos y el quince de septiembre, de do la solicitud que dice:-··Pooer Ejecutivo:-Hen· Ud. OC:~ todo ~!?-~ni~~t<J: que en el lug-ar na-- · 
de }as 9 A )as 11 a. m. y de las 

2 
á las 

4 
p. m. TY L. Spra,"'Ue y W. _S. Valen\ille, J:e:>reseptantes de mado La Cuevita .. JurisdicCión del pueblo expre-. · 

- la "Honduras SvndiOI.~ " ante Vos con el debilio sado, hemos descubierto una veta ó creadero miiieral -
Art. lO--Todo individuo tiene derecho de respeto, solicitan-la conceSión si!!Uienté: _que prodace plata Y oro, se¡níula muestra que acolll-

qne se le faciliten, para lll ]ectnn. en el re- 1.•-Et derecho de establecf>; en la Costa Norte paño, corre de_ Oriente.;. Poniente, Y tiene pOr lími'-
un npol' corre<> bajo e:.-.a& condiciones: tE-i! l<s que st~en: al Norte, L"- Lu.mbNTa de lo6-

cinto de la Biblioteca, las obras que en él se El Vll.por serviri para pasajeros y ílt>tes teniendo V~ladares; ~ Sur, el Cf:rr/) de •·EJ .M...t8ztm<>," al .• 
encoen tran, debiendo devolverlas oomo le capacidad para 75 pasajeros y 50 tonelad~ de flete <?nente, t>l cerro de "Lo:;: Rincones;" al Poniente, la 

2 •-Establec:-rá un itinerario semanal el cual 'Quebrada G1'1mde;" Y desea4do tTabajar dicha veta-
han sido dadas, antes de salir de él. tendr;i á Puerto Cortés como punto de ~da. y ó cr~~· á !a cu~ ~ elnorobre de "La E:spe- .. 

Art. 11-Ningón particular podni perma- ~ en Jos puertos de l.$ Costa lo menos una. vez ran:z.a- .-A. "U~- _p1do ~ sm·!i admitir el presente ,-
necer en Ja Biblioteca. sino es en la sala de a la se~na, ~lvo caso fortuito ó fuerza mayor. denuocto Y t~mlta.rlo confor-me i la ley, basta ~ 

S. •-Lleva~ el correo nacional. libre de costo. tend~e el tJt~lo de propiedatl ccrrespondiente.. 
lectura, y bajo otro prete:s:to que no sea la 4.•-Llevara las especies fiscales libres ñe costo 'I'eguctga!Pft: 1• de mat?.O de 1S97 .-~muel Gn~ 
consulta ó lectura de alguna obra. 5.·-L~evuá l~ts escolt8s del Gobieroo de p~ á E.-Pr~tado en su f~ba ,¡ lss doce y media. p.~ 

P~. Siempre q_!le estas no pasen de 15 persona.<:_ -Boqnl~.-J~<>'ltdo de Letn\8 de lo Civil, Teguc:t-
Art. 12.-Los concurrentes a la Bibliote- S1 p!<San_ de este numero &enin llevadas por la mitad gs_lpa __ d1~ Y Slete d~ marzo de mil ochocientos no-

ca N · al d b -'- d t . de la tarifa. ven.ta Y s1ete ........ Adm1tese el <tenunci<> que antecede. .-
_. l!.CIOn ' e er...._. guar ar es netamente El Gobierno concederá: "'9"'trese y publiqnese el re~ por tres veces ea , -

todas las reglas prescritas por la Urbanidad I.:~El dereeho ex<;Iusivo por diez años para el "JA Gacer..o," de dit-z en ñiez días.-~otifíquese. 
~ bnenas costumbres.. serv:tct<? de vapores, ya sean mo'Vidos por vapor ó Vallada~.-Teodoro F. Boquín, Srio.-Re.,<>i;;~ 
. Art. 13.-No """"·a....,......,......,., Sl·no es con cualqUlera otra fuerza motriz, excluyendo veleros y en 'l'~cigalpa, á diez y 't~ve de marzo de !Jiil·· 

Y"'" .._.......... embarcacione;;_mo'Vidas por aire. ochOCientos noventa y siete.-'--(Sello.}--Leandro Vtr- · 
orden expresa del superior correspondiente, 2-•;-:E::tencton de toda. clase de impuestos tissales ih•dares.-Teodoro F. Boquín, Srio. 

· , l"b f d munlct~les, ?e puertO ó cz.botaje. .F:s ~forme 
mngun I ro u era el local de la. Biblioteca; s. •-Libre 1r.trodu<'Ción de toda clase de materia- 1 eguctgalpa: 20 de'mano de 1897. 
en cas~ que esto se haga. el inte~do dejará les ~uso Y sostenimieor.o de los vapores y tri- 23 TEODORO F _ BoQ_'!Jñ;, Sño. 

nn rec1bo de la obra que se le faClhte. · 1 P~-•-LOO empleadOs estarán libres de t'ldo servicio. Típogr-afia NacionaL-Tercen Avemd.a-E. no .C.: 
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